
 
ANTEPROYECTO SOBRE NUEVO EMPLEO PÚBLICO SIN CONSULTA NI PARTICIPACIÓN DE 

LAS ORGANIZACIONES DE TRABAJADORES/AS 
 
En relación a la encuesta difundida por el Ministerio de Hacienda, denominada nuevo modelo de 
empleo público, ANFUBIENES informa lo siguiente: 
 

 La encuesta no cuenta con la participación ni la validación de la ANEF ni de las 
organizaciones sindicales del Estado. Es más, se tomó conocimiento de ella a través de los 
medios de comunicación. 

 

 La promoción de esta encuesta evidencia que el Gobierno desconoce que las materias 
vinculadas al rol del Estado, su funcionamiento y el trabajo de las y los funcionarios 
públicos deben ser abordadas en diálogo social con las organizaciones gremiales del 
Estado, publicitando en cambio “encuestas” de forma unilateral, simulando una amplia 
participación, que no reconoce a los/as principales incumbentes. 

 

 Se debe avanzar en un empleo público decente y estable, en el marco de políticas públicas 
al servicio de la ciudadanía, con un Estado que garantice derechos sociales; no obstante, 
instalar un debate estructural en tiempos de pandemia resulta a lo menos inoportuno.  

 

 Si bien los titulares de la encuesta resultan atractivos, se desconoce el fondo del 
anteproyecto de ley. Entendemos que, al proponer, por ejemplo, regular los despidos 
conforme a la normativa del empleo privado, se vuelve a precarizar la función pública, la 
que, por el contrario, se ha reconocido y reafirmado en los últimos años a través de la 
jurisprudencia de los Tribunales al homologar las contratas al régimen de planta, 
trascurridos 10 años de antigüedad, así como la relación contractual de las 
trabajadoras/es a honorarios al régimen regulado en el Código del Trabajo, además de la 
reciente extensión de las normas de tutela laboral a las/os funcionarias/os públicos.  
 

 Estamos convencidos/as que los cambios estructurales en el Estado deben ser debatidos 
previamente entre todos los actores, instancia que a nuestro juicio debe generarse en el 
marco del proceso constituyente, donde las organizaciones sindicales públicas podamos 
ser incidentes en las transformaciones de las políticas públicas que la ciudadanía exige y el 
tipo de empleo que una sociedad requiere. 

 
En lo inmediato, llamamos a no responder esta encuesta denominada nuevo modelo de empleo 

público. Asimismo, quedamos a disposición para que nos informen si reciben algún tipo de 

presión por parte de las jefaturas para responder la encuesta. 
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